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CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso Ejecutivo, informando que la parte actora allegó el pago del arancel
para notificaciones físicas.

La POLICÍA NACIONAL se pronunció sobre la efectividad de la medida decretada.

En la fecha, 16 DE FEBRERO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS-

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: JOSÉ WILDER OSORIO ABRIL C.C. 18.370.165

DEMANDADOS: JAIRO LÓPEZ JIMÉNEZ   C.C. 1.054.543.773

RADICADO: 1700140030102023-00559-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se accederá a la solicitud de la parte
actora y en consecuencia, se remitirán por Secretaría las piezas procesales
pertinentes al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL FAMILIA a efectos de que
proceda a practicar la notificación bajo las reglas de los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso, a la parte demandada a la siguiente dirección física
obrante en la demanda (fl. 02DemandaYanexos.pdf pág. 2).

Se le advierte a la parte actora que será de su resorte estar atenta al desarrollo de
las diligencias en la referida oficina de apoyo judicial.

Por último, se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada
por la POLICÍA NACIONAL, informando sobre la aplicación de la medida cautelar.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 26 el 19 de febrero de 2024
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